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mil pesos oro para saldar la cuenta con el Banco Hi
poter. .:1rio, y ha menester alguna otra suma para termi
na dignamente las obras. IQué mejor homenaje a los 
Padres de la Patria, a los mártires de 1816, a los 
vencedores de 1819, en el prim�r aniversario· de sus 
victorias, que restaurar el Colegio donde casi to.dos 
ellos se formaron; de donde salieron, unos para santi
ficar la Independencia con su sangre, otros para sellarla 
con el triunfo, los demás para organizarla, conforme a 
las lecciones aprendid:is en estás aulas! 

Honorables Senadores y Representantes: 

R. M. CARRASQUILLA
Bogotá, 20 de agosto de 1918. 

AUXILIO. DEL CONGRESO NACIONAL 

LEY 13 DE 1918 

« por la cual se provee a la reconstrucción del edifició 
del Colegio del Rosario.» 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artíctrlo l.º Auxíliase al Colegio del Rosario con 
la suma de veinticinco mil pesos ($ 25,000) para que 
pueda terminarse la reconstrucción de dicho edificio. 

Artículo 2.º La suma que requiere el cumplimiento 
de esta Ley se imputará al pres!lpuesto de la ".'igencia 
en curso. 

Artículo 3.º Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada _en Bogotá, a seis de septiembre de ·mil no
vecientos diez y ocho. 

REVlST A DEL COLEGlO DEL ROSARlO 19 

El Presidenle de la Cámara del Senado, 

FRANCISCO JOSÉ URRUTIA 

E\ Presidente de \a Cámara de Representantes, 

LUIS V. GONZALEZ 
E\ Secretario del Senado, 

Julio D. Portocarrero

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrep.o Briceño· 

Poder Ejecutivo- Bogotá, septiembre 7 de 1918 

Publíquese y ejecútese. 
MARCO FIDEI:. SUAREZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

RAFAEL DEL CORRAL 

-------·•-----

OBITUARIO 

Además de la sensible pérdida de nuestro ilustre· 
colegial y consiliario doctor José María Cordovez Moure� 
cuyos m�ritos quedan rememorados en otra página de 
esta entrega, hemos tenido la pena de ver morir, du
rante el año que pasó, a dos compañeros de estudios,. 
convictores del Colegio y excelentes alumnos de la 
facultad de jurisprudencia. 

Don Luis J. Acev�do Ortiz, oriundo del departa
mento de Santander, vástago de una distinguida familia, 
falleció en esta ciudad en los primeros meses del año 
anterior. Frisaba en los veintitrés años, había concluido-
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los cursos escolares, presentado exámenes preparato
rios y escrito la tesis para optar el grado de doctor. 
Fue señalado en· el claustro por la tenaz aplicación al 
,estudio, la igualdad y entereza de carácter, lo intachable 
•de las costumbres, la firmeza de la fe católica. La santa
madre de Acevedo, sin saber el fin de su hijo, murió
pocos días después. En el cielo se habrán encontrado,
puesto que ambos pasaron a la eternidad tan cristiana
y piadosamente como habían vivido.

El 22 de septiembre exhaló el último aliento don
Luis Oviedo Murillo, natural del Espinal en el depar
tamento del Tolima. En la primera infancia quedó
huérfano y pobre. ,No gozó de las c_aricias maternales.
Su padre sucumbió víctima de uno de aquellos horren
<los atentados que se vieron en Colombia, en la época
maldecida de las revoluciones. Sin hogar, sin parientes
cercanos, Oviedo tuvo que formarse por sr mismo.
Aprendió primeras letras en la tierra natal y de allí
pasó al lado de los padres dominicanos de Chiquin
•quirá, donde permaneció cinco años, distinguiéndose
por la inteligencia y la virtud, y adquiriendo sólida
educación literaria. Vino en seguida al Colegio del Ro-

. sario, pensionado por su departamento de origen; se
graduó bachiller y ya llevaba tres años de aprender 
jurisprudencia y ciencias políticas. Poseía clarísimo 
talento, era activo y emprendedor; habría sido un adalid 
,de sus creencias religiosas y de sus opiniones de· par
tido. Partió como buen cristiano, confortado con los · 
sacramentos de la Iglesia. Sobre su tumba, el día del 
entierro, pronunciaron sentidos discursos los jóvenes 

• ,don Manuel Villoria y don Julio César Olaya, condis
cípulos y paisanos d�I finado.

Queden en la REVISTA DEL COLEGIO los nombres
y méritos de nuestros dos malogrados amigos, ya que

:-Su memoria nunca se borrará de nuestros corazones.
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NUEVO CONSILIARIO 

Por la vacante ·que produjo en la ConsHiatura la 
muerte del doctor José María .Cordovez Moure el Ex-

.. ; 
� ' 

celentísimo señor Presidente de la República, como 
Patrono del Colegio, nombró consiliario al señor don 
Pomponio Guzmán, B. A. 

Fue eÍ señor Guzmán uno de los quince primeros. 
colegiales de número recibidos en 1903, después de 
restablecidas las constituciones del Fundador y recono
cida la autonomía del Colegio por el Congreso de la 
República'. Es sabido que, conforme a los estatutos,. 

deben ser preferidos para los empleos de rector, vice
rector y consiliarios, los colegiales de número. 

El señor Guzmán. desempeñó, por varios años y 
mientras fue estudiante, el cargo de secretario del Co-· 
legio. Después ha sido diputado a la Asamblea de 

· CumHnamarca,. miembro de-la-Cámara de Representan-
tes, senador de la R�pública, presidente del Senado• y�
actualmente, es ministro de Estado· en la cartera de·
Hacienda: Su norrib�amiento const_¡l _en el siguiente oficio:

República de Coiombia-MinÚteria de Instrucción Pública
Bogot&

1 septiembre 9 de 1918. 

Monseñor Rafael María Carrasquilla, Rector def Colegio Mayor • 
de Nuestra Señora del Rosario-E. L. 

Tengo el honor de llevar a conocimiento de S .. S. 
que el Excelentísimo señor Presidente de la República 
nombró al señor don Pomponio Guzmán, por Decreto 
número 1383, de fecha 7 de este mes, Consiliario de 
ese Colegio, para llenar la vacante que por muerte dejó, 
•el señ_or doctor José María Cordovez Moure.

Gustoso me suscribo de S. ·s. muy. átento...y · S •.. S. 
El Secretario . encargado del despacI10/ 

' 
. . ., . 

RAfAEL CÁRDENAS PIÑ'EROi 




